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có REFORMA DE SETATUTO POR ¿UME¡M TO 
  

mo A - DE C£PITA DE LA COMPATIA " LA 
  

- 

e: PORTUGUESA S.A." e. 
  

SS CUANTIAs ef. 4“200.000900 e-   

En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia dol Cua- 
  

ya2 » República dol ¿Eeuxdor y al dfa vointitros de Febroro 
  

  

del sio de míl novecientos setenta y sita 4 anto mí Abogado 
      pu 

€EEORKOKOKÓOKOKOQÓQ___ yq OO 

Cosario Condo Chiriboga, Notario Quinto Suplente que. actúa 
  

por licencia concedida al Titular Doctor Gustavo Falcont la- 
  

dcemay compareca el señor licenciado Don Bernardo Hibgine - 
  RS 

Fuontes,) cassdo y em eu eslidad de Gerente de la Compañfa Mné- 

sica " La Portuguesa S.A", cuyo nowpremiento ge adjunta coma 

  

  

  

áocumonto habilitants.- 11 comperecionte es de necionalided 
  

Ecustoriana, mayoz de eúad, domiciliado en esta ciudad, con 
  

capacidad pera obligarse y contratar, a quien de conocer. doy 
  

££.- Bien instruído de la naturaleza y resultados de esta es» 
  

oritura de REFORMA DE ESTATUTO PÓR AUMENTO DE CAPITAL DE LS 
  

COMP ÍIA LA PORTUGURSA S.A.) a la que procede con amplia li- 
  

  

bertad, pera que la otofzue mo presenta la minuta del tenor 

Do ys o 
siguientas SEÑOR NOTARIO,» Sírvaso incorporar en el Rogiztro 
  

y
 

de 3serituras Públicas a su cargo una de la cual conste ul ex 
  

to de Reforma de Estatuto por “umento de Cspital de " La Voz 
  

tuguorza Sofa", de conformidad con las clfusulas que a conti- 
  

vuación se determinan,» PRIMERA. - INTGRVINIENTE,= Interviona 
  

p
a
 

eu al presente «cto de Raforma do Retatuto de " LA PORTUCUXS 
  

Señe"y cl señor Licanciudo don Bernardo Hicgine Fuentes, el 
  

eleno que lo hace a nombre y en representación de la cituáa 
      comperifa en su calided de Gorente do la nísea, con el objete 

í   

e
 S
e
 

S
S
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de declarar lo perxtinonto a la reforma dol pstetuto Cocilaloo:3 
a 

GUNDA +.» ANTECEDENTES.» a) Por escritura pública otorgada on 
  

  

la ciudad de Guayaquil, ante el Votario Doctor Juan de Dios 
,rz 

  

Morales .áraueo y, el ocho de á4gosto de mil novecientos sesos 

  

ta y sole p inscrita en el Registro Nexcantil de la Oficina 

del Regletirador del Cantón Salinas el dos de feptiembre del 
  

  

“doscientas acciones de un mil sucres cada una de éllagzo.”- b) 

mismo año!, se «constituyó 19 Compeñta ¿nónima " La Portuguesa 

€. 5, ", con un capital de doeciemtos míl suerse y dividido en 

  

Por escritura Pública otorgada en la ciudad de Guayaquil, an 

te 61 Notario Doctor Juan de Dios Vorales. frauco , 91 dos de 
  

fgosto de mil noveciontos essenta.y.ocho y inscrita en el Re, 
  

«gistro Mercantil de la Oficina del Registrador de la Propiedad 
  

del Cantón Salinas el veinte. y ocho da Octubre. del uismo mo, 
  

    

¿6 hizo 1a primera reforma der: Estatuto de la compañía Mnéni. 

na denominada“ La Portuguaza Sole" , Gauméntandosa el eapital 
  

e - 

a cuatrocientos veinte mil sueros .»- 6) Por escritura páblieg 
  

otorgada en la ciudad de Guayaquil , ante el iutario doetoz 
  

Gustavo Felconí Ledesma , el-vointe de “briíl de mil. novecien» 
  

tos setenta y uno: insezita on-ol Registro Mezeantil de 18 
  

Blicina dol Registrador de la Propiedad del Cantón Salines 
  

el once ás Hayo de mil novecientos setenta y uno y £8 aumentá 
  

el capitel ds cuatrocientos veinte mil sucresz a f£res willonog 
  

de 'suexes y divigido en cuatrocientos accionse de ua wild £u- 
  

cres Cada una de Éllas y de la serio 4 , y en doeciaentos cin- 
  

cuenta y ocho «acciones de diaz ull sueros esda una ds éllae 
  

de la serie B .- 4) Por Secxituza Fávlica otorgzóa an 12 otud 
      ded de Guayaquil anta ql señor Fotario Goctoz don Custavo Pel=
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:coní Lodeeza y) 01 doca de Novieubra de uil noyoolontos. ectone 
  

  

ta y tres y y debidaiente inscrita en el: Registro Morcantil 

del Cantón Salinas , so foformó.31, Tstatuto de la Compañía , 
  

por sumento de zu cspitel de. tras millones de suecrag. a diaz 
  

  

millonas de sucros e.» Ree Sumento correspondió"a la exisión 

ás ciento cuarenta secciones ordinarias. y nomíinativas da 13, 
  

serio € de cincusats mil sueros cada una de úllas .-.e) Por 
  

escritura póblica otorgsda en la ciudsd. da, Guayaquil anta 91 
  

_ señor Noterio doctor don Custavo Falconf Loderrma2 y, el cinco 
  

.de Julio da mil movecíiontos setenta y sele ).:3 inscrita on el 
  

¡Pegistro Mercantil a cargo del Fagistrador de la Propiedad. 
  

del Cantón Selinae 31 veinte y: ocho de £sptiembre da mil no- 
  

/ 

vecientos sotenta y sele , se xaformó el 3statuto de la Compa 
  

¿Ala por eumento, de espital de giez millones de sucres a doce 
  

millonos “de sueros y y por el cembio, parcislen su articulado 
  

Fes aumento ¡correspondió a la emición de cuerente apolonos 
  

ordinarias y rowinativas de la sexta D de. cincuenta mil su- 
  

ceros ecda uns de Éllas ¿—TEFC3RÁ ,- SUMANTO TR CAPITAL .- For 
  

  

. xasolución «de 12 Junta Caneral Axtraorcinería de Accionistas 

  

de fecha tros de diciembre de mil: novecientos setenta: y sole, 

  

so dacidió hacer una. reforma dal Setatuto por. funanto de Claw 

  

- pital de ia sociedad y da doce millones de sucresz a diez y 

sais millones doscientos wi1l sucres y pagoderos al ciento por 
  

ciento 6n.dinsro afectivo y al contado y Csbiende emitir 
  

a 

al afecto ochentá y cuatro oceionas ordinarios y noninativas 
  

== 

de la serie Y de cincusnta mil sueres cada una do £lisr.-En 
  

virtud do lo expuesto anteriormente y ee rofozua., tal coro 
    coneta de la copia certifiezda del Acta de Jurta Goneral que    
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.£8 insorta coro docurento habilitante para su. protocolizcción 
  

an la presénte escritura y su transcripción en la matríz, el 
  

s . .” .. O A So 7 ligtatuto de la Sociedeó y por sumarto de eapital modificándo- 

ze en conzacuencia los artículos quinto y séptimo del Rrtatu- 
    
  

to .- CUARTA ¿e PUSCRIPUTON DR LAS MUEVAS ¿CCTIONZS ¿.- La 2ue- 

y ipción de laz ochenta y. cuatro acciones ordinurids y nomine 
  

ivás correspondientes al aumento de espital que se ha hecho. 

se na roclizcdo de la sigulente manera y por lui eisulentoé 
  

  

. bacionslids0 ecuatoriana: y, ha susexito doce acciones ordint= 

porsonass- el soñor doctor. don Jorge ligsine Jaramillo.) de 

  

xias y nominativas de 128 serie 2 de cincuanta mil sucres yada 
  

P 

«una de állas 5 .l señór Iiceneizdo don Bernardo Eig egine Fuen- 
  

tez y da nacionclidad ecuatoriana: p ha suscrito doce acciones 
  

:oréinerias y nowinativas dela seria Y de cincuenta 011 sueror 
  

cada una de $llez $ y y 01 Inetituto Farmaso. Diológico £.%. 
  

INFABT y Compañía de neoionalídad ecuntoriana-) ha :susecrit 
  

  

sosonta 0ceiones ordinarias y nominativas de la soria E de 

cincuenta mil sueres cada una de éllos ,= QUINTA ¿o P£CO DU 
  

LAS NUEVAS <SCOTONES .- El soñor doctor don Jorgo Higegine:Jara g 8 = 

  

y 

  

IIA AA 

-6cxáinarias y pominativos de la serio X- que ha sugoríto paga 

vtidlo. y. da pocionalidad .scuatcriana y, por las ¿ces acciones 

  

efectivo .- Al. señor Iicenciado don Bernaráo Higgins Fuentaz, 

Em > a 

le. cantidad de sois cientos mit “¿UeXes y al contado y en dinexp 
. A 

7 

  

- 

de necionalided ecuatoriana y por las doce gcciones ordina- 
  

a
 ias y nominativas de le sexis $ que ha suscrito pasa la cat» 

=== 

tidsd_de seiscientos mil sueras +, el contado y en dinero e- 
    > 

  

  Es ma] 

feotivto «el Instituto Fermdco Biológico Sete TDI » CotipE-   peñta de nacionclidad ocuetoriana , por la ro
 

¿esente Cecionas 
  Í 

AA 

A
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ordinarias y tominotivas da 12 sorio E qua ha suscrito paga 
  

. la ecutiaca da trcz millonsz de sueros 2 contado ,» on dina 
Acacia Lea 

  

A AAA A a o 

ro efectivo ¿.- SUXTA . RSPORA, DHD ARTICULADO. DIL WETATUTO. > 
  

sl “articulado del ketatuto de la Compañía se zoformñp modian- 
  

te modificación de los artículos “quinto y séptimo * Cu K1 ortía 
  

culo qui nto: dira 3 " ARTICULO QUINTO .- El Capi tal social ce 
  

de disz y sole millones dosciontoe: mil £UCSI88s y dividido qn 
  

cuatrocientos veinte «acciones ordinsrias do. un valor nominal 
  

¿do un mál sueros cada una de óllas , nunoradas doede al ¡cero 
  

caro uno pasta el custrociontos veinto y inclusiva , de la sa 
  

1ig A zen doscientos cincuenta y ocho neciones ordinarias de 
  

“un valoz nominal de disz2 mil suertes cada una de óllas numeraw 
  

das del ecro ézro uno hasta el. doseiontos cincuenta y ocho in 
  

, Giusiva y de laserie.B y en ciento eusxenta sociones orxdina 
    

1 

> - . AS 

  
rias de un valor nominal da cincuenta ui1l sueres -eada una de 
  

éllas: y nuneradas deedg el coro sro uno y hasta el clento 
  

cueranta inclusiva y, de la soxie C y en cuarenta .aecionaos OX- : El   

: . . 

 dinarits y nominatiyas de cincuenta míl .suerse cada una de 
  

  
óllas y. nuneradas desde el .ecro uno pasta el cucreuta inclusi 

  

vo , de la serie D y y y) :sn ochenta y cuatro secionos 01dinas 
€ ___—_ —_—  _ 

rias y nominativas de cincuenta mil sueros cada una de ólles, 
  

puner odas desde el cero uno hasta el ochonta y cuatro, inclu= 
  

sivo » de la serie E " .- Zl artículo eóptimo dirá s " ARTICU 
  

LO SERTIMO .- Cada acción os indivisible .- Las decionos da 
  

  

la serie :A dén derocho ca un voto esda una de -éllas ,.las 2c0í, 

res'de la sarie B' dean derecho a diez votos eada una de ¿llas, 
  

- las secionos de la sorie C dan derecho a cincuenta votos eadd 
      upa in élloas 4 lae acciones de la seyie D: yan dezcecho a cir 
  

Que
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euenta votoe esáa una de Éálles y, y lee acciones de la saxia 

E dan deracho € elncucuta votos esda una de éllaz , en pxro- 
  

porción a su valor pagado y en las sesiones de la Junta Cone 
  

181. ¿e SEPTIMA o DACLARSCIÓNES .» En cumplimiento a 10 Qs 
  

- €oráado, en la Junta General £xtraoxdinaria de .fecionistae da 
  

Le Pgrtuguera Sodo de fecha tres de diceismbre de mil nove- 
  

cientos setenta y seis y el soñor ileoneiado don Bornardo Hi 
  

egins Fuentes y 2 nombra y en zopresentación de aquélla en 
  

su calidad. de Gerente de Seta declara en el presente acto », 
  

qua se reforma de le mepera aentadicha el Estatuto de la Cor- 
  

pañfa , por «aumento de.su capital social y por la reforma. 
  

psreial. en su articulado y, .tal como consta en sel libro de ¿e 
  

tas: de la compañta , cuye copia esrtificada seineorpora como 
  

. docunento habilitante para: su protocolización y pura que 50 
  

“transeriba en la matxí2. correspondiente a este instrimanto 
  

púvlieo :.- 31 aumento de espital esciende a cuatro millones 
  

“doscientos mil suervas :- En consocuencia sel aunsuto de capis 
  

tal de la sociedad queda integrada de la siguiente manera t 
  

  

UNO ¿LISTE DE SUSCRIPTORIS .- El señor doctor don Jorge MM 

- ggine Jaramillo , de nacionalidad «ecuatoriana , ha suscrito 

dota acciones ordinarias y nominatíiívae de la serie 1 de cin- 
  

cuenta mil. suecxgs- cada una-de óllas 3 el soñor Liceneiado 
  

don Bexrnñezák  Hiegine Fuentes y de nacionalidad ecustoriana, 
  

: ha suscrito ánce eccionss ordineries y nominativaz de la ze- 
  

..
 rie E.de cincuenta mil sueres cada una de óllae 3 y ys d Ine- 

tituto Farmtco Biológico Sete INF-BI , Compoñífa de nacionali; 
  

ded Feuvatoriana y ha cuscráíto sesenta acciones ordinarias y 
      rominstivas de la sorigs 3 de cincuenta mil smeres cada una 
  

MN
 

y
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“do. éllaz e» DOS ..- PAGODR LAS HUATAS ¿COLONIS QUÍ Tk E 
  

aro HUSEITO +. El soñoxr doctor don Joxgo W.egine Jarsuillo' y de 
  

 micionalidad ecuatoriana y, por 12s doco gecionos orfinerine 
  

y nomáinatives de la sexio E que ha suscrito paga la ocontidad 
  

do solecientos mil sucres y «l contado y on dinaro cfoctivo.» 
  

1 cefor licenciado don Bernardo Hiegins Tuentos' y del necios 
  

valided ecustoriana. y pox lás doce socionse Grdihariza y nc , P : 
  

  

cinativas de la sorie E que ha suscrito paga la cantidad: de 

seiscientos mil; eucroe,, al contedo , an dinero afectivo. 31 
  

_Inetátuto Formaco Biológico Sel. TNFBI ¿ Comperila de nacio 
  

nslidad ecuatoriana y por les sosente acciones ordintrids y 
  

. rominatives de le y 

seris E que hc suscrito pasa le contidad de 
  

- tres wíillonos (e sucres y El :contaño: y en úinezo efectivo “yu 
  

« ¿TRES 2 MODIFICACION DEL ARTICULADO .- El artículo quinto: di. 
  

2 3 " <RTICULO QUINTO e-. Al espital social se de diez y: sale 

  

¿£iíllomes doscientos mil. sueros y dividido.en cuatrocientos: * 

Veinte scciones ordinsrias de un. valor nomíval. de un mil. zue 
  

.€x1ce coda una de óllas , nuneradas desde el.cero cero uno, har: 
  

ta el cuetrociontos veinte y inclusiva y: de la soria 2 $ on 
  

doscientos cincuenta y ocho. aocionse ordincriaze de un. velor 
  

novinal de diez wíl sueros cada una do £llas numeradas del en. 
  

ro cero.uno haste el dorcisttorelócuenta y. ocho inclusive ¿de 
  

la. sorio 3 j: en cisnto ecuszente sociones oxdinsrias de dá va 
  

. lor rominal de cincuents.mil suores ceda una de Íálles:, runc 
  

radez tosda el csro esro,uno y, hasta el. ciento. cusrenta ¿nclu- 
  

sivo y da 19 soria € 3 on cuerenta Gscionas oráineri2e y nomda Qu 
  

_mitivae de cincucente vil suerss cada una de £lles y Vunaxadas 
      desde al coro uno hasta el- cuarenta y inclusiva, da la seria! 
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Dijyo, sn ochenta y Cuatro cecionos oxdinorias. y norinativag 
  

. da 0inousata mil sueros cade_una de óllas y numeradas desda 
  

el caro uno. hasta. el ochenta y cuatro y incluciva y, de la sozí 
  

E", El: artículo Séptimo dixÉó y !. ARTICULO APTIMO . Coda 
  

.2cción se ivdivisible.- Las cecionas. de le sario. A dán derechb 
  

2 un voto esáa una de Éllas y, las accionos da. la esxie B dén 
  

. dorscho. a diez votos esda una de éllas,, las acciones de la e 
  

rie (.den derecho a cincuenta votor cada una de élles , las 
  

. ebclones de la. zerie D. yn recho e-cinrcuonta votos cada una 
  

..da $llak8 y y las arcionas de la seria E den derecho a elncuon: 
  

ta. votos cada una de éllos , en proporrión a su valor prgsdo, 
  

-HBILITANTES, «¿Sírvase ustod,, señor Notario ,. agregar a la. 

en las essioues de. la Junta Genaral * 2 OCTAVA ¿e DOCUMENTOS 

  

¿presento Escritura Páblica y, edenás de todes Las .alfusuleas de 
  

..0ORtilo. negsezriss.para la absoluta validez-de.12 presento, los 
  

sisuisutos documentos 3" Unota=iCoyia esrtificada del £eéta de 
  

. Junta Ganercl: ixtrtordiuarias de fcoionistas:de La Portusugen|: 
, > . . - == 

  

Ayude: fecha tros de diciembre da uil: novecientos satenta” 
3 z 
  

sais .-;Dos:.- Houbyomiento. de Gerente. del señor Licanciado 
  

don Bervardho Higgins. Fuentos: e.» Tras o”. Copia del eta da' 
  

Junta. Gensxel ietroordineria de J“ecionietos del Instituto Far+ 
  

ACo Biológico,S. Ao. INFABI (firmado) Doctor Refaal Pino Pu- 
  

birs .- Abogado .- Regigtro námexo quinientos setenta cinco¿= 
  

Hay yun-sallo .- LA PORTUGUESA Sode.- Bnletedora de Pozcado. 
  

'Gueyaquil y Anaro veinto da míl novecientos catenta y sleta .- 

  

< 

Señor licgneiado BERNARDO ETCCINS FUITIZ ¿e Ciudad .«* Da mie 
    sonsidorgcionor .- Con ls prasente cíupleme menifastarla que 

la Junta General Ordinaria de decionigtas de 14 PORTUGUESA £, e o A 

  

    

  

>   

$ 

V
o
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fs de fecha de hoy , ha rozuolto por. yhnanitidad noubxuxlo 
  
    

2 

  

a.ugted Gerente de la uisma per al ticrpo de un 2ño que ca 
o 

fala el artículo décimo octavo del Estatuto Social de :1a 
  

e 

-Compeñifa y con todas. las .atribueiones » derechos y. 0bliga2= 
  

“ciones que señalan la Ley y 01 Betatuto vocial de ésta, sion. 
  

do una de sue funciones la de zepresontación logsl go la cons 
  

paña .- La Compañía La Portuguesa Side sa constituyó por 
  

a 

eseritura píblica el ocho de Agosto de mil novecientos sesen 
  

ta y seis y ante el Notario: Doctor. Juan de Dios Morales - Arau, 
  

60. ., ys insoribió en el Registro Mercantil el .dos de Cep- 
  

  

, tigebre Ge míl novecientos sescnta y "sele .- Para el PpGri- 

-feccionemiento del presente nombramiento , sírvase. urted 
  

firmar al ealoe , y pusteriormente -iosoribirlo :en 61: Rosi e- 
  

  

tro Mercantil .- Atentamente ..- ( firmado: )' Doctor Jorgo 4 

Higgins Jeo«Presidonta .- ACEPTO EL NOMBRMIENTO 'e= (fitios 
  

.de) Bernardo :Higsine F..- Guayaquil -) Enero 'veinta:de mil 
  

novecientos . eotenta y siete .- Queda inscrito ¿1 prosonta 
  

. NGIBRANIENTO de fojas número catorca vuelta a fojas námero 
  

quince vuelta, número once dol Rosistro. Moreantil y. anoto» 
  

  

  
: do bajo el número ciento veinta y cinco del Repertorio, ar- 

-- .Chivándoza el cortificado de.peso de Registro y adicional 
  

Selinas a veinte y cuatro de Enero de mil. .noveciontos eaten» 
  

ta y siete .- Miguel Toral Jouvín .- (firmado) Firma ilesi- 
  

:ble .- Miguol Torsl Jouviín .- Registrador de la Propiedad dol 
  

Centón Salinas .- Hay un sollo .- ¿CTA DR-JUNTA GENFRÁL' EX 
  

TRAORDINARIA DE ¿ACCIONISTAS Di LA COMPAÑIA LA PORTUGUESA 
  

Se 4 * ,- En la ciudad de Guaysquil , a los tros dfas del 
  

tes de diciembre de nil - novocientós ectenta v, ecis , e8   
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xcóno la Junta Censzal Exireordineria de “ocionietas de 
  

la Compeiña 12 PORTUGUESA So de y on el inmueble siguedo con 
  

túnezo trorcientos seis de la calle Ventruela y 21 tenor de 
  

lo dispuesto en el extículo doscientos retonta-y tres de 
  

ss 

-1la ley de Compañías vigente .- “ioudo laz £6ie de lu tarda, 
  

el Trasidente y señor doctor don Jorge Miegins Jeramillo 
  

ordena al Sacrotario p Gozente y eeñoz "Licencindo don Beruar: v 

  

do Higsins Fuentes y que cumpla con lo dispuasto en el. 2x- 
  

tículo doscientos setenta y. cuatro de la Loy de Compeñfas 
  

- y que proceda a dar lectuxa de la. lista de socios concurren 
  

-t86 .> El Eceoretasrio forma el expediente dal que habla el 
  

artículo vieésino cuarto de La Zesolución dictada por el 
  

coñor Superintendente. de Compañifas y publicada en ol Regig- 
  

.tro Oficial número seiscientos noventa y tros dex. dos de Ji- 
  

. Ciombre de mil novecientos estenta y cuatro ,» Sbriéndoso con 
  

la lieta de. loe asistentos y con-la oonetancia de. las eaccip- 
  

- Nas: qua Xopresentan y el valor pesado dá looctura'a la lista 
  

úe socios concurrentes resultando que asisten los siguien» 
  

tos s el sefior Doctor Jorge de Hiegines Jaramillo y con dos- 
  

cientas acciones orginarias y nominativas de la sozie 4 de ur 
  

mm
 cil sueros exta una de éllas y con ciento vointa y nueve. ag 
  

¿Gioneg ordinerias y nomínativas de la sozío B de disz.mi1l gu 
  

  

“eres cada una da állss»y conse tenta zocionos ordinarias y n0= 

minativas de la sexis € du cinsuonta mil sueros esda una de 
  

éllae y y py eon veintio acciones ordinariaz y nominativas de 
  

la gexrie Dds cincuenta mil sueros esda una de éllas y el 
  

señor Jemes Higeins Fuentes y con elnco acciones ordinarias 
      y mouinatives de la serie A da un mil suerce cada una de Éllas3 
  

J
o
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ia scñioxra Ccofía “liana Fuentes Ca ligrinmea,y con cinco -2oc1C» 
  

¿hab oxrcinedias y nouinstívas da la eoxrie 4 de uu mil suvcros 
  

oda una. de óllas y el roñior .J4ocenoiado don . Beznardo:Hle 
  

esins Fuentes y con dosciontos nueve scolonea ordinarias y 
  

soninstivas de la sezie 4 de un mil sueros cada una de állas, 

con: ciento vyeinta “y nusve acciones ordinarias y nouinatis 
  

vaz de la 2aría B .da diez mil sueres.cada una. de éilas ) 
  

  

con ecgtenta acciones ordinarias. y nominativas :*de-laszia 

C de- cincuenta .uil:sueres cada una do óállas:, Y-, con » 

veiata accioncs ordinsias y npominativas dy ía sorie y 

da | ciueuanta mál- suoergs ceda una. do llas 3 y 9 la: saño= 
  

za Goía imcía Bejarano da Higgins y. con una... acción ordina: 
  

ria y nominaiiva de la. soria 4 de un uil. sueros. «--Cada ac 
hd 

eión de un uil  eucraz tiano darecho a un, voto ,. cada soción 
  

-:G9 diez mil... sueres tine derecho a diez votos ») y eada. 1to 
  

.ción de cincuenta. ull sueras tiono. derecho.2 - aincuenta yc= 
  

  

  

toz y en proppzción a. su valoz pagado e”. Todas las aecionse 

-aetín pascodas en su totalidad s»- Todos los: accionistas xount 
  

.G0s roprezentaa cuatrociontos vciate., accionos ordigarias. y 
  

noainctivas de un ell euezda cada una de óllas de la seria A 
  

-.doscioatos cincuenta y ocho ecciones ozdinexiase y nmouiínartis 
  

v2g de diez mil: cueros cada una de: $llas de la sexis B:j clon 
  

to cuarenta sociones oxditferias y nominativas de. cinouventá 
  

cnía =
 vil suerez cada una do állas de la seria € 3 y 9: cun 
  

secioner ordinarias y ., poríinatives de cincuenta mil vupres 
  

cada una de Gilas .da la seria D., o soa un cspital. social 
  

Ga doce millonss de sueras Comprobado el. quírua legal el 
      Presidante denlora fermalmente eonstitafda la Junta Cena» 
  

L 
mn
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ral “> -Los. agulonistan presentes “decidon trutar pur ura 
  

-Gluidad acerca de un: cumento de ocpital do la Compuñfa .- 
  

zas" breve discúsión se cutía a la votación del asunto 
  

  

puesto a'' eungidoración” endo como: resultado que 1a- June 

ta. General y por sunsuiuídad xezuelye 3 UNO .- Que ea tue   

venta: el capital de «ote millones de 'gúcroz a diez y. 
  

esis: uillones dosciontos «il suexes y debientño pagszre all 
  

contado. en, numerario .- Dor .- Los "artículos quinto y zép+ 
  

-.tíwo del. Estatuto dirán + "¿ARTICULO -QUINIO ¿EL oapi tal 
  

Social as de diez y selz _millohos doscientos míl sucres, 
  

¿Givídico 6n: cuatrocientos veinte acciones Ordinarias de tub 
  

valor. nouinside un mil sucres- cada una do: óllas', nuiics 
  

raiós desde). el.Cezxo.cóxo uno Hasta el enatrocientos Yeitn- 
  

ta y inciusiva:, de la serie: A y ar disciontos cincuenta y 
  

ocho» ¿eciones ordinacias de cun valor gomínal de diez mil 
  

. EutTes cada una de. éllos numeradas .del cezo ec aro uno ha 
  

«en .Giento ousranta: 2cclones oxrdireariss de un-valoz pomins=l 

el edoreióntos ciucuonta y ocho inclusivo , de la serie E; 

  

  

¿de cincuenta il: sucres: caca una do éllas y nunexadas der” 

: de 6l cero Esro uno py hesta ol ciento: -eusrenta inclusí 
  

V9:y Ce 14 sexie.C 3.01. cuarenta acciones 0xXdinsrias y no- 

Y 

  

.eioctivas del eincuenta mil: suexes cave una ús éllas 7 nino 

. 1260 dedo el: cero uno ¿hasta -el cusrente», inclusivo: de 
  

- la serie 3D 4 y y ea ochenta: y cuetro acciones: 0xdio0ariar vu 
  

nominoatives do cincuenta il sueres - cada una de Éllas, nu 
  

- siva y. ds lu serio y ">. ¿RSICULO UP IDO: ql Cada acción ez 

veredas Gesde el «cexo uno hasta el ochenta y Guatxo » inclu 

      indivisible o” Los eccieuos de la- coríe 4d gan deoxeclio a 
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tn voto esda una de Cilas , las sociones da 1a coxis B dan 

  

dexocho a dies votos cada una de állas-:.'lae aeríiones de 

AE la sería C dan derecho'a encuenta votos 'eada una de élla 

  

las accionos- de la .serie D dan doracho 28. cincuonta votos 

caga una de Éllas $ y laz acncionos de la serie E dan derecho 

  

. a Cincuenta votoz cada una de ólles , on proporción a su va 

  

]0Y. pagado y en las soslones de la Junta Conoral",¿« Los: 
ES 

  

socios y señora doña Eliane Fuentes de Higgins y señora dos» 

  

fa Lucía Bojarano de Higeins , eoñox - don Jamas Higpine Fueh 

taz y sóñior Coctor don Jorge liiegios Jeramillo', y señor 
  

licinciedo. don Bornerdo: Hisgins Fuentes y, decidon ospontí- 
  

nezaonte y libremente renuncia a la. suscripción de “accio 
  

nas Que y 6n proporción » les correcpondoría en el... presente 
  

aunento de capital .= No cbetente y cl señex doctor. don 
  

Jorge Higgine Jaramillo y el ecñor .I4cenciado don Bernardo 
  

: Higgins Fuentse declaran Qque.el aumento. de -capital van. a 
    

participar eada uno de ólios eon seiscientos mil - evoros y 
  

on consecuencia , los tres millonos de 'suecres restantos 10] 
“
U
T
 

  

- ¡podrá sueeribir. cuolquier tercero interesado .» A este 
  

efecto log : aceionietas' comisionan 8] representante lexel 

  

de la: Bmoresa para que hsble con tsreerss perromae con el 

  

- Cspitel wmenciorsdo .- TYefe .- El sunento de esvitel estará 

objeto. de que , ei están interesadas 5 euscriban los tros 

uillones de sueres: corrcconondientes e parte del smmoento dae 

representedo. por ochenta y cuatro secciones ordinarias y nowi 
  

nativas de cincuenta mil suerse ceda una de állas +.» En. Con= 
  

egcuoncia todoe loz acclomietas Pacultan al señor licenciado 
      don Dexnexráo Higgins Fuentes para que reclico todos los 2es 
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, £tog , conducantes pera. que so hesan efectivos ortag racolurios 

noe .de le Junta o» No 'hsbisndo otro asunto constante en sl 61>- 
  

- den del día., el señor, Presidente concede un momento de Ya= 
  

  

ceso para la xodaceión de la prezante seta .- Reipetalade la. 

- ecsión y. el Secreterío dí lectura del ecta , la misma que ce 
  

.. Aprobada por unanimided y firmada por todos los nresentas , 
  

y la Presidencia levanta la sesión a las osho: de lo nocha da 
  

la wisne, focha + FIRMEDO '¿= Doctor Jorge HMiggine Jeramillo on 
  

Prosidente y licenciado Bernardo Higgine Fuentes, Gerente.» 
  

Socratorio $ liane Fuentes de Higgins 3 lucía Bejarano de 
  

  

. Higgins, 3 Jemes Higgins Fuenter * .-» CERTIFICO o Que la pra 

sonte copita es iguel a su original que reposa en ol libro 
  

de £etes de la Compañfa s= ( firmado) licenciado “ernardo' Hi 

geins Fuentos «e Goronts-Zcexetario ¡e ¿4074 DE JUNTA GANER AL 
  

. ¿BXTREORDINARTA-DE -ACCTONISTAS DEL INSTITUTO FáRMICO BTOLGGT 
  

50: S.4i INFE£BI "..- Ma la ciudad da Cuesyequili, a los veinta 

y un:días dol.mez: ,da diciombre' de -11il novecientos stenta y 
  

. tae del. Instituto Farmaco Biológico Sede. INFÍBI , om el in- 

ssis , so:raúns :. la Junta Conezal Extráerdinaria de lecioni sa 

  

-mueble, signedo con el número treecientos sete de la ealle 
  

. Venezuela y el tenor de lo, dispuesto end artículo dosolan- 
  

.tog stetents y tras de la Ley de Comnañfas vigente .- Signdo 
  

las seís de la tesxde , el Presidonte y eefior Toctor don Jor> 

ge .Higsine Jaramillo ozdensa al... Sacretario.y Garenta ¿ So” 
  

fior Licaneiado don Bernsráo Higsing Fuentes y que. cumpla - 
  

. on ,lo-. diepussto un «sl ertículo doscientos. setenta-y cua 
  

  

' txo da la loy de eompañfas y proceda a “dez lectura de la     líegta de.. socios concurrentes o» El Syicretario- forma el ex 
  

y)
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..Podiento del que. habla el, artículo vigésimo, cuarto de la voro> 
  

Aución:: dictada por ol soñor Suporintendante: de Comgañfas ,. 
  

publiceda.an el Registro. Oficial. núnero soieciontos. noventa 
  

y tros del. dos de. diciembre de, mil novecientos setenta .- y 
  

..tuatro , abrióndolo cow la. lista de los asistentes , con la 
  

conetoncia de las “sociones que representan yal valor pagos 
  

do poz $lloz y loz votos “qua las correspondan .-'“ágto Escuid 
  

do €£ loctuzra a la lista de,. socios concurrentes resultando | 
  

. Que . ssiagten los siguientes 1 ol señor Goctox don Jorgo His 
  

esine Jaremillo , con tres acciones srdinarias y. nominati- 
  

vas de. la sore A ge cincuenta mil sucros. cada una, de £llasy 
  

y con veinte y cinco sorionsa. ordinorias. y rnominativas de 
  

«la serie B de cincuenta mál. suerss csda.una de éllas $. la sen 
  

.Jomos Higsive Fuentes y con una sección ordinaria' y 'nomi nativa 

feze »bieno Fucntez de Higzins. y con:una acción :oxdineria y 

tovirstiya de la serto: 4 de cincuenta mil: guores' $. ol <cñor 

    

  

  

.de.la serie A de cireventa rdl.suerces 3.1a.2eñora Lucía Roja 
  

rano-de Hispineg y cor una aeción ordinaria y nonínativa da 
  

la sexie.£ de cincuenta míl sucre $ y y 901: señor Liconeiado 
  

Bcrneras Hecins Fuentes y con: cuetro sociones ordinarias y 
  

cominotivas de la serío A 66 cineventa mil. elicros caga una 
  

de éllas. y y con veintó y. cinco acciones ordinarias y nomi= 
  

cnativas de la seria B de cincuenta vil sueres cada una de 
  

álles .- Caádn aución de cineuente mil sueros tiena derecho 
  

a cincuenta votos y en proporción a su.valor-pasado y tóm 
  

das las secionos estón pagadas en eu totalidad s= Todos log 
  

escionistas renunidos ropresantan diez sociones oxdinarisa 
    y noninativas de cincuenta ql suerca. ecda una de éllas de   
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la. serie Ai yo. cincuenta acciones oxdinérias y 'nominati= 
  

* vaz de cincuenta wil ¡queres Es la serie B , O sea un espl-» 
  

tal... social de: tres millones de. sueres .- Comprobado sl' qué 
  

zum legal: el. Presidente deelera formalmente conetituída la 
  

Junta. Genoxal: iv los accionistas praszentes deciden: tratex: « 
  

por unanimidad: ¿coxoa és la intervención de 1a Compañía 00 
  

¿o ascioristea. .msdiante: le suscripción de “2cciopos en el Sue 
  

mento: de: eapitel que: ve: a afectuar "La Portuguasa le Ai e. 
  

Tras breya- diecusión. so entra. a -1A votación del: asunto puse 
  

to: a: eonsidozación y dendg “como Yséultado' que la Junta Ce- 
  

neral: por unanimidad , -16gualve £ucultor al Cerante pera 
  

que a nombre. y en representación: de Instituto Fermeco: Biol6- 
  

gico: Selo INFAI: susczibe aeciones hasta por un valor de tres 
  

millones» de: sueñes. en. el surento de espital. de LA PORTUGUESA 
  

v Soho y y: Las: pague: al «contado.en divero efectivo: e Ho habier- 
  

Go otro .acunto.conetavte,en el Órden del afe.,.0l señor Pres 
  

  

sidente concede un momento úe' receso para la redacción de la: 

rTesgnte acta .. Roinstalada. la sosión al Sacretario da lodo Pp , : 
  

tura del acta , la misma qus es aprobada mor. unaniaidad y 
  

fixmog2 pox todos los presantes ». y la Prosidencia lovanta P ¿ , 
  

¿lasgosión a les ocho de 1a noche de la misma fouha .. FIRMADO 
  

¿Doctor Jorga Eiggins Jaramillo y Presidonta +. iiceneiado 
.. 
% 

  

Bexnaráo Higzxins Fuentas y Goraato » Secraterio y iliane Fuer- 
  

tes de Higgins y Lucía Bejarano de Higgins y] danos Migeine 
  

- Fuaptas Y .- CARTIFICO ,- Que la presente coyia ss igual a 
  

su origínal que zeposa en s1 Libro de £etes de la Compañfa,- 
  

(firaedo) Bsxnaráo Higgins Fuentez .- Geronte » Socretario .. 
      Son coplas _.- 3sta estcrituracetáexonerada de Impuestos.- yl 
  

)
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APP e ASE" NN : 
Lofda srta oscrítuza Le, principio ptorgante, scopta. la. minuta. q 

  

o fín y por mí el Notario y en alta voz al otorgante 5 Ésto 
  

. la aprueha y susóriba conmigo en unidad de scto y Doy-£É qu 
  

_(£fimmado). Bernardo Hedine Pain Cc£dula Unica 2 caro puave ra 
  

ya caro dos eineo elet=. sala dos. sole. cédula tributaria Y 
  

uno éaro euatro.caro uno siete a- ReYoGo cazo mueva: move ca- 
  

YO. 6970. GATO feto; Sada Uno. 4na Caro paro vno*' “j Sódula Tribu 
  

toria 4 uno unp ajnco tres. sela “po (ELzmado): :Cezario L;, Con- 
  

do Ch».= Notario, Quínto. Suplente a Eomendados. y: por "otorga 
  

seria e SEPTIMO += Céneral,=, Bernardo » polrá.. aeriopen .- 
  

Valen 
  e gl, - 
  

A 
J 

  

  

" . A : " 

Aa > o > bs E peo p- Ds 0 d0r5Ó. aúte. mé en. té ús ello 
  

eonfiero. esta SEGUNDA. COPIA 4 Guo sello y-firino cl día de. eu 
  

otorgamiento. eu Sa 
  

  

  

  

  

  

   

a e. A . 4 2 
Ab. Cesério L. Condo G] vibega AE CL, AS 

BUENO 30. SURIYS A ES 
de Gueyuay ELA a us A A 

  

“Po acrordo con lo dispuesto 

2 - = 

nov ul 22.0. pto deube de Co pl 

cinda ao 21 ñfas en sr Rosclución Ma. 67 Í, cuscrit. on esta” 

“do Ef 
  

  

. an o . . e a , . .. a 
doce de rveo el isa Combo efi borró voto «o la Rofo 

. , Lo 
t_tetos por Aymonto de Capital, constento cx: la copia que alf- 

Ñ A * . o. o . 

tóco, 0) míreen do les rostectóvo.s escriben, >» de uclius 20 dia 
  

da decos 5 e dirijo us 10765 

Boeyve 10 e 1.9770 
S . . 

Vea paar A A 
Ae e y     

  

Mz   
  

- ac s : . z - 

ho Po. EXC A EY » En 0Uuñ e Fl A A 
Jn E - 
eS y: sj 
e E 

Y a = » > A 

a Aa 
SN A 
a AA 
.. “. er 2
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'plijsicento e "la ' Rosolución NOo 6.746 dol intendonte' de Compa- 

fifa, ' dictada: el doce: de Maya mil nevocientes* sotenta y 
  

“sioto;. queda inscrita la Referma: de 'Estaetuta por” Aumente da 
  

_Copitás de: :la Compañía "-' LA: -POTUGUESA $+) As ",, de fs. 15 vas 
  

¡ar fs. 22 vte., Wo. 5 del Roototro Mercantil - Rubre Industria 
  

  

   anatado ajo-.. -913 del po00 o Salinas, a 
  

    

  
  

7N 
mie fr pd mid ñevacientes, EL siotr.=---- 

SES EN E : 2 . 2 

a 
  

  

  

  

CE RTOIF 1 C 0s- Que, la Referma de Estatute par Aumeh= 

to de Capital de la Compañía " LA PORTUGUESA S,.ñe”, sa te- 
  

m3 neta al márgen de la inscripción eríginel del Registro Msf- 
  

cantiíl - Rúbre Industriales», que .ebra Caen 01 56, 8 del afio mil 
  

novecientes .setenta : y . Bisa=orm Selinas, e Amic ca de aye 

AAA 
de mil nsveciontos estentá y, Si0 E 20 
  

  

  

2 xy 
= TA La 

lo — ES To ES, 2, Sa a a a 
A, pd mn y ÍA 

a E, da 
E A Ja E RÓS ita 

7 cos ? , € > 
EAT NE A 

  

CERTIF 1 C Oso Que, Con fecha de hey ha archivada 
  

una copia auténtica fa esta escritura, en cumplimiento a la 
  

que dispeñe el Docrate 733 dictada per el Presidente de la 
  

República de 22 de Agoste de 1, 1.975, publicadas en «al Regis: y 

  

, IE 
3 / > 

Oficial No. 878 da 29 de Agosto: de i. 5. e zlánas, _a 
tro 

o. PA 
Veinticinco de fMays de mil neuvsclóntas| satan y (Cinco. 

o 2» Ed 
    e AO 

== LS as 

2 E 
A 

Fe 

  

CERo     

) 
o)
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TIFF ICO :- Que, de cenformidad con le que dispeno el 

Art. 33 del Cédips de Cemprcie, se ha Tijads un extrecte de 
  

los déocunentas registrades, el misma qua pormanecerá fijos en 
  

  

la Sala de este Despacha per el lapse de Loy. Asrtnao, a 
  

   veinticinca de Mays "de míl novecientos setenta 
  

4 
z 
Ad , 

5 + 

CoNo 
> 

    

   
  

  

  

le 3 AA hd 
l Z TA UNES o grrr 

Y - an Prowedid ar a 

NS Se CA y Salina 
y GIA 

xy Moa _— _ 

7 
7 7 
    

  

  

, . . 

De confor:iidad cón lo dispuesto por 01 señor Intendonto do 
, 

Compañías, en su Resclución número 6746, suscrita on esta 

, 
4 - 

ciudad, el día doco de Hayo retropróximo , tomé nota de la 
    

aprobaciór del aumento de capital y rofoima de estatutos - 
    

márgons de las res- ccustartes en la copia que antecodo, al 
    

fecha 20 do abril de 1,971, . Liar protivas escrituras de 
    

ATT CUARIGUEL AICA 

12 de No 

| | | 
| 
| 

  
¡ 
| 
1 

  

  

    
  

  

  

  
    

  

  

  

  
  

  

  

  

vientos de 1.973, 5 de Julio de 1,976 y 23 de "ebrcro de - 

1.9077.- 

Guayaquil, 2 de Junio do 1.9778 
Lp — — - 

a, Ley 

0 AAA => 7 o. Ti 

- — -- de 
SN GS 

na 
   



 CERTIWYICO: Que en el Viario "EL TELEGRAFO" en su edición correspon 

úiente al día Miércoles ocho de Junio de mil novecientos setenta i 

>= = siete (Año 95, N% 33.541) “se 

t 

  

ha publicado cl extracto de la esaritura 

pública-de Aumento de Capi 

añénima denominada "LA POKTUGUESA S. A,”, con la razón de su aproba 

ción,- Guayaquil; Junio 8 de 1.977: o 

ADE. ISE 

  

al y Reforma de Estatutos de la compañía 

   

  

, 
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| les decumentes Tegistrades, el misma que permanecerá fije en! 

: ] S 7, 
A NP a 

| 
Art. 33 del Código da Cemerule, um lim fijado Un exntrauta de; 

  

la Sala de este Despache per el lapse de Leys= PA a | 

veinticinca de Mays de mil nevecientes .setenta/y si0lhn==- 

     

  

    

Eu Pro 

  

  

  

__De conformidad-.con- lo dispuesto por el señor Intendente de 

Compañías, en su Resolución número 6746, suscrita en esta 

ciudad,-el-día.doce-de.Mayo..retropróximo ., tomé nota de la. 

__ aprobación del aumento de capital y reforma de estatutos - 

constantes en la copia que antecede, al márgen de las res- 
  

__ pectivas escrituras de fecha 20 de abril de 1.971, 12 de No- 
  

viembre de 1.973, 5 de Julio de 1.976 y 23 de Febrero de - 
  

1. 977 ..n 

Guayaquil, 2 de Junio de 1.9770 

  

  

    
, - a A A A A A 

  

  

  

        
CRA A



CERTIFICO: Que en el Piario "EL TELEGRAPO" en su edición correspon 

diente al úía Miércoles ocho de Junio de nil novecientos setenta í - 

siete (Año 93 N% 33.544) se ha publicado cl extracto de la escritura 

pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la conpañía 

auónira denominada "LA PORTUGUESA S. A.”, con la razón de su aproba 

ción. - Guayaquil, Junio 8 de 1.977.- 

   

  

ADg. JOSE MATA PALA OSTATZA a 
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- Qu. 

p n
á 

de
 

. ptorgante acepta la minuta .- Lefda. esta escritura de principio 
L. 

  

, € fín y, por mí,el Notario , en alta voz al ¡otorgante ; ¿ste 
  

  

la aprueba y suscribe conmigo en unidad de acto ».- Doy fé, 

Coro nueve ra 
  

.¿,¿y28 caro dos cinco, 

ly (firmado) Pernardo Higgins F..- Cédula Unica : 

siete seis dos seis o-. Cédulay Tributaria : 
  

uno Cero cuatro cero uno siete .- ReV.C. cero nueve nyeve cey 
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